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ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/408/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA A[
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE

DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE

TTAQUITTENANGO, MORE[OS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO
IMPEPAC/CEE/232/2023, APROBADO EN FECHA VEINTIDóS DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIt VEINTITRÉS, CORRESPONDIENTE A LA REMISIóN DE SU CALENDARIO DE

ASAMBLEAS CIUDADANAS.

ANTECEDENTES

1. PROMULGACIóN DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIóN C¡UDADANA,

REGLAMENTARIA DEt ARTíCU[O I9 BIS DE tA CONSTITUCIóN POLíTICA DEI. ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisie

se promulgó lo Ley Estoiol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el Inslitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono. o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documenlos necesorios

referentes o los meconismos de porÌicipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Eslotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomenlo que regulo

los Procedimienios de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

4.-ACUERDO IMPEPAC /CEE/146/2022. Medionle dicho ocuerdo de fecho uno de

julio de dos mil veinlidós, el Pleno del Consejo Estotol electårol tuvo o bien

designor ol otroro Secretorio Ejecutivo Miro. Víctor Antonio Moruri nþUisiro
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5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-28/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipqción Ciudodono. emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

28/2023, dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Tloquiltenongo,

Morelos, por medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pórrofo

de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó

lo siguiente:

l
ese sentido y en iérminos o lo dispuesto en el ortículo 22, segundo

pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio
del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y
oberono de Morelos, me permito solicitor su volioso opoyo o efecto

de recordorles o los ouToridodes Auxiliores Municipoles en funciones
con los que cuento su municipío, el cumplimiento de sus obligociones
respecto ol meconismo de porticipoción ciudodono denominodo
osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunto ol presenfe el formolo CAL-
ASAM, osí como los formotos que deberón ser utilizodos en los
diferentes etopos de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.los
cuoles deberón remitir o esle lnstituto ol correo electrónico de
correspondencio @impepoc.mx

No se omite mencionor que en coso de lener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respeclo ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnstituio, o trovés
del número telefónico 777 3624200 ext.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo otención de los temos
relocionodos o Porlicipoción Ciudodono le solicito omoblemente su
opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondienles ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porlicipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomente represento.
t...1

6. INTEGRACIóN DE LA COM|SÉN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veiniisiete de enero deloño en curso, elConsejo Estotol

ElecTorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O20/2023, o Trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Poriicipoción Ciudodono, quedó inlegrodo de lo siguiente

formo: ---

hsllutÖ ¡lorcþûå
dePffiËlælmhs
y Plfttclpåclón Cludrdrñt
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7. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/506-23/2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

veiniitrés, lo Secretorío Ejecutivq del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

28/2023, emitió el similor IMPEPAC/SE/VAMA/506-23/2023, dirigido ol Presidente

Municipol del Ayuntomiento de Tloquiltenongo, Morelos, por medio del cuol se

le solicitó lo siguiente:

t...I
En ese sentido me permiio señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomiento que dignomente
dirige,
por lo que solicito (sic) nuevomenle su opoyo con el obje'livo de
informorles o los ouloridodes AuxÍliores Municipoles con los que cuento
elAyuntomiento elcumplimienio de sus obligociones respecTo olTemo
de osombleos ciudodonos osí como el formoto correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remitir o esle lnsiiiulo
ElecTorol dicho evidencio.

No se omite mencionor que en coso de iener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol femo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejeculivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnstituto, o trovés
del número telefónico 777 3624200 exi.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo oiención de los temo
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su

opoyo poro que nos proporcione los dolos correspondientes ol óreo
encorgodo dor {sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en molerio de meconismos de poriicipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomente represento.
t...I

8. CONVENIO CELEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROTTO Y

FORTAIECIMIENTO MUNICIPAL DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de morzo de dos mil veintiirés, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumpli ento de los

otribuciones constifucionoles y legoles con que cuenton los portes y qu".e

AcuERDo lMpEpAc/cEE/4oB/2023eut pRESENfA tA sEcnrr¡ní¡ ¡lrcur¡vA Ar coNsEJo ESTATAL Er.EcloRAr. DEL tNsInulo MoRETENsE DÊ pRocEsos
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reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

t.l
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"E[ IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconìsmos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t...1
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus olribuciones reolizoró los occiones
conducenfes poro gestionor. onte los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "ÊL IMPËPAC" puedo verificor en
el ómbilo de sus oTribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porlicipoción ciudodono con los que iienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Políiico del Eslodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono. Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
o Plebiscito
. Referéndum
. Iniciotivo populor
. Consulio ciudodono
. Coloborociónciudodono
o Rendición de cuentos
r Audiencio público
¡ Cobildo obierlo
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
. PresupuestoPorticipoTivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayunfomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmenïe en los ortículos B, 12, 14, 17,18,2l y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porlicipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles I7,22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos. osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I8,23,29 y 45 del ReglomenTo
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipoiivo.
t...1

9. OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/751-21/2023. Con fecho cuotro de obrildeldos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivq del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/751-21/2023,

dirigido ol Presidente Municipol delAyuntomiento de Tloquiltenongo, Morelos, en

los términos siguientes:

t..l
...osí como en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-2812O23 e
TMPEPAC/SE/VAMA/50 6-23 I 2023...

t..l
AcuERDo rMpEpAc/cEE/4og/2023euE pRESENTA tA sEcn¡¡¡ní¡ e.recu¡¡vA Ar coNsEJo EsrArAr ElEcToRAr DEr rNslruro MoREIENsE DE pRocEsos
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Medionie los cuoles se solicitó su volioso opoyo o efecto de informorle o
los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que cuento su

municipio, el cumplimiento de sus obligociones respeclo ol meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo osombleos ciudodonos y poro lo
cuol se onexo el formoto del CAL-ASAM-, osí como los formotos que
deberón ser utilizodos en los diferentes elopos de lo orgonizoción y

desorrollo de los osombleos.

En ese sentido, me permito señolor que o Io fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomiento que dignomenfe dirige,
por lo que (sic) solicito nuevomente su opoyo con el objetivo de informorles

o los ouloridodes Auxiliores Municipoles con los que cuento el

Ayuntomiento el cumplimiento de sus obligociones respecto öl temc de
osombleos ciudodonos osí como el formoto correspondienle o lo

colendorizoción de los mismos y posteriormente remitir o este lnstituto
Electorol dicho evidencio ol correo electrónico
corresoondencio@imoeDoc.mx

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/963-26/2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnsïituio Electorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/963-26/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Tloquilienongo, Morelos, por medio del cuol le solicitó lo

siguiente:

t...1
Precisodo lo onterior, en temimos de los dispuesto en los orlículos )2 y 22,
segundo pónofo de lo Ley Estolol de Porticipoción Ciudodono,
reglornenTorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución Político del Estodos
Libre y Soberono de Morelos, y en seguimiento o los oficios
TMPEPAC/SE/VAMA/04212023, TMPEPAC/SE/VAMA/50 612023 e
IMPEFAC/SE/VAMA/751/2023, me permito solicitor de nuevo cuento su
volioso ooovo o efecto de reolizor un otento recordotorio o los
outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que cuento su
municipio. el cumplimiento de sus obliqociones respecto ol meconismo
de porticipoción ciudodono denominodo osombleo ciudodono.

De monero que en su corócter de outoridod en molerio de porticipoción
ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol 12 de lo Ley de lo
Moierio, ese Ayuntomiento remito q esle Orqonismo Público Electorol
Locol lo evidencio que seq qenerodo respecto q lo referidq solicitud en
un plozo de dos díos hóbiles poslerior o que ello ocurro.
t..l

I
1 1. OFIC| O IMPEPAC/SE/VAMA/1182-28/2023. Con fecho veintidós dermoyo del

dos mil veiniitrés, medìonle oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-28/202à'y en

otención o los ocuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de

moyo de 2023, convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento

Municipol del Estodo de Morelos, se informó y remilió ol Presidente Municipol del

CUAI. SE DÊTERM¡NA EI. CUMPUMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TTAQUITTENANGO, MOREIOS, At REQUERIMIENTO REAIIZADO MEDIANIE
AcuERDo rMpEpAc/cÊElz3?/2023, ApRoBADo EN FEcHA vErNTrDós or roosro orr Año Dos Mrr vEl¡¡rrrnÉs. conn¡s¡oNDrENrE A r-A RElvrrs¡óH o¡
SU CATENDARIO DË ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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tl
Sirvo el presenle poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por
instrucciones del Consejero Estotol Electoroly Presidente de lo Comisión
Ejeculivo Permonenle de Porticipoción Ciudodono, el Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez, con fundomento en los ortículos 41, frocción V,
oportodo C, y lló, frocción lV, inciso b), de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Conslilución del Eslodo Libre
y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos odoptodos en lo
reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el
lnstiluto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipoldel Estodo de Morelos,
me permito remitir o usted lo siguiente:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/05512023, emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC. medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porlicipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculoiorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEEl070/2023, emitido por el Consejo Eslolol
Eleclorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon los
porcentojes de firmos requeridos poro lo solicilud de reolizoción
de plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de
porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de poriicipoción ciudodono
vigentes en el estodo de Morelos.

A. Todo lo onTerior, con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o irovés de sus póginos de internet y redes socioles con
que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles I y 2, relotivos o lo
Convocotorio porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Controlorío", el último dío poro elregistro es el3l
de moyo de lo presenfe onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remilir o mós tordor el dío miércoles 24 de
moyo de 20231o evidencio del cumplimiento o sus obligociones legoles
respec'to o lo implementoción de los meconismos de porticipoción
ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono"
duronie lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinenle señolor que este
orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión de los
documentos descritos con onterioridod, osí como ol cumplimiento de
los obligociones en reloción o lo implementoción de "Cobildo Abierto"
y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo ol presente se
remiten los ofìcios con los que se formuloron loles solicitudes, poro su
conocimienio.

Por su porte, me permito remitir poro su conocimiento elsiguiente morco
normotivo:

l. Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del
ortículo l9 Bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y

. Soberono de Morelos.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/4oB/2023 euE pRESENTA rA sÊcn¡rrnír r.rrcurrvA Ar coNsEJo EsrArAr. ELEcToRAT DEI rNsÌrTuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAr.Es v ¡¡nrtcl¡lclór.¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡¡rstóH EJEculvA pERMANENTE o¡ plrrcr¡¡cróH cIUDADANA. MED¡ANTE Er
CUAT SE DETERMINA ET CUMPIIMIÉNTO POR PARIE DE! AYUNTAMIENTO DE II.AQUILIENANGO. MOREI.OS, AI REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANIE
AcuERDo rMpEpAclcEE/232/2023, ApRoBADo EN rEcHr v¡r¡¡roós DE Acosro DEt^ Año Dos Mrt vrr¡¡¡rrnÉs. coRREspoNDrENT¡ ¡ u n¡¡¡lsróH oe
SU CAIENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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2. Acuerdo IMPEPAC/CEEI146/2019, emitido por el Consejo Estotol
ElecTorol del IMPEPAC, medionie el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de porticipoción ciudodono del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

De monero que lo presente solicitud encuentro pertinencio en estricto
conformidod o los otribuciones estoblecidos o esle lnstiTuio Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,
frocción V de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguiente:

"(...)
El lnslituto More/ense de Procesos E/ectoroles y Porticipoción
Ciudodono, eíerceró los funcíones en los síquienfes moferios:
(...)
9. Oraonizoción, desorrollo. cómpulo v declaroción de resullodos
en los meconismos de porficípoción cÍudodono que preveo lo
IeaíslocÍón local:
(...)
El lnsÍilufo Morelense de Procesos E/ecforoles y Porticipoción
Ciudodono, colificoró /o procedencio o improcedencio, y se
encaroaró de la oraonízocíón. dìreccíón v viailancío de los
meconìsmos de pafücìpc'ción cÍudodons que contemple lo lev en
Io moleria, solvoguordondo /os derechos ciudodonos. de
conformidod con el ortículo 19 Bis de esfo Constitución y lo
normotiva aplicoble.
(...)"
El énfosís es oñodído.

Por su porte, los ortículos 5,7 y 12 de lo Ley Estotol de Porticipoción
Ciudodono, estoblecen los siguienles ospectos:

"(...)
Artículo 5. lo oplicoc¡ón de los disposiciones confenidos en esfo
ley coresponde o:
I. El InsliluÍo;
ll. ElTribunol Estotol Electorol;
l//. Los Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judiciol de/ eslodo de
Morelos;
IV. Los Avuntamienlos, y
V. Los demós orgonos odmtntstrotivos y jurisdiccionoles en sus

respectivos ómbitos de compefencio."

(...)

Artículo 7, Lo ciudodonío, los orgonizociones civi/es, /os porlidos
políticos, /os Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y JudÌciol,los órqonos
^^^.lil,,-ì^^al¿^^l^ ^,,t4^^^^. l^. 

^,,,,^l^^i^^l^. -l^ r^.

MunicípÍos del esfodo de Morelos. son conesponsobles en lo
oreoorocìón. desorollo. vìoìloncìa v calÍfìcocÍón de los Drocesos
de particìpacíón cíudodono, medionte /os insüfuciones, \
procedimienfos y nornos gue sonciono esfe ordenom¡enfo y
demós /eyes op/rcob/es

(...)

Artículo 12. Son ouforidodes del esfodo de Morelos, en moferio de
portÍcÍpocÍón cîudodano los sìquìentes:

l. Los Poderes Fjecuiivo, Legislotivo y Judiciol;

Il. Los Avuntomienlos;
AcuERDo tMpEpAc/cEE/4ogt2ozsauE pRESENTA tA sEcreleníl ¡.1¡cu¡tvA Ar coNsEJo EsTArAr Er.EcToRAr DEL rNsnruro MoRErËNsE DE

ErEcroRAlEs y plnr¡ct¡lctóH ctt DADANA euE EMANA ot t¡ colr,ttstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or rlnr¡cr¡¡crór.r CTUDADANA, M
CUAI, SE DEIERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt AYUNIAMIÊNTO DE II.AQUII.TENANGO, MOREIOS, AI REQUERIMIENTO REAI-IZADO

os
EDIANIE EL

MÊDIANfE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/212/2023, ApRoBADo EN rrcn¡ v¡rHrroós oE AGosro DEr Año Dos Mr. v¡¡runrnÉs, coRREspoNDrENTe ¡ Le n¡lvusró¡.r o¡
SU CAI.ENDARIO DE ASAMBI,EAS CIUDADANAS.
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Ill. EI lnstiluto;

IV. ElTnbunol Esfofo/ Elecforol, y

V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso de/ Eslodo de
More/os.

(...)

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayunlomientos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono. y en virtud de
que el presenfe oficio verso sobre lo difusión de diversos documentos y
moterioles informotivos referentes o instrumentos de porticipoción
ciudodono, es que lo presenfe solicitud resulto pertinente.

t...1

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descrilos en los oniecedentes

morcodos con los numeroles del ó, 7,9 y 11 del presente ocuerdo, fueron

remitidos por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

nolificociones@impepoc.mx ol correo: tloquiltenongo@hotmoil.com; los díos

dieciocho de enero, tres de morzo, cuotro de obril, veintidós de moyo de dos mil

veinlitrés.

12. APROBACIóN DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. Con fecho

veintiocho de julio de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo o efecto de requerir ol

AYUNTAMIENTO DE TTAQUIITENANGO, PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A tO
ESTABTECIDO EN LOS PÁRRATOS CUARTO Y QUINTO DEt ARTíCULO 1 17 DE LA LEY

ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEt ARTíCUtO I9 BIS

DE tA CONSTITUCIóN POÚTICA DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS, ASí

COMO EL ARTíCUtO"126 DEt REGTAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE

LOS MECANISMOS D.E PARTICIPACIóN CIUDADANA DEI. INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO

Et CATENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAI.ASAM,

ordenondo que se turnoró ol pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su

onólisis, consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/232/2023. En fecho veintidós de ogosto del oño dos

il veintiirés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/232/2O23, medionte el cuol se requirió ol Ayuntomiento de

Tloquiltenongo, Morelos, poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los

pórrofos cuorto y quinto del orfículo I l/ de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del

ÈStodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el ortículo 126 del Reglomento que
AcuERDo tMPÊPAc/cÊE/4og/zo23euE pRESENTA tA sÊcn¡rnníe ¡.¡rcutvA At coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAr DEr tNsTtTuTo MoRÊt ÊNsE DE pRocEsos

.EtEcToRAtEs v ¡¡nncl¡ectó¡ C¡UDADANA etE EMANA oe n comrslóH EJEculvA pERMANEN¡E o¡ ¡antct¡aclór¡ ctuDADANA. MEDTANTE Er
CUAI SE DEIERMINA ET CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE ITAQUITIENANGO. MOREIOS, AI. REQUER¡MIENÍO REATIZADO MEDIANIE
AcuERDo tupÉpAc/cEE/29212023, apRoBADo EN FEcHA vEtNTtDós o¡ leosro DE[ Año Dos Mtr vgHrrrnÉs, conn¡spoNDtENTE A t A R¡¡rilslóx or
su cAtENDARIo DE ASAMB'EAS .IUDADANAS' 
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regulo los procedimientos de los meconismo de porticipoción ciudodono del

lnslitulo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, remitiero

o este insfituto el colendorio de qsombleos ciudodonos en elformoto CAL-ASAM,

cuyos puntos resolutivos son del tenor siguiente:

t...1

PRIMERO. Este Consejo Estofol Electorol, es competente poro emitir el
presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA REQUERIR At CABIIDO DE TLAQUILTENANGO,
MORELOS, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en
cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinlo, del ortículo
I l7 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomeniorio del
ortículo l9 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; osícomo el126, del Reglomento que Regulo los Procedimienlos
de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o
este lnstituto el CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS en el formoto
oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, CAt-
ASAMT, que corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚrulCO.

TERCERO. Se APRUEBA OTORGAR AL CABILDO DE TLAQUILTENANGO,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE 7
OíeS HÁglLES contodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo,
poro que den cumplimiento ol presenle requerimiento.

CUARTO. Se APRUEBA APERCIBIR At CABIIDO DEL MUNICIPIO DE

TLAQUIITENANGO. MOREIOS, poro que en el supuesio de no dor
cumplimiento ol requerimiento moierio del presente ocuerdo, o de no
hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO
ORDINARIO SANC¡ONADOR, en términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que
nolifique el presenle ocuerdo At CABItDO DE TTAQUILTENANGO,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAT.

SEXTO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que
notifique el presenie ocuerdo ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento
Municipol del Estodo de Morelos poro que en ouxilio o este Orgonismo
Público Locol, genere los gestiones onte el AYUNTAMIENTO DE

TIAQUILTENANGO, MOREIOS, o fin de que se encuentre en posibilidod de
dor cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol convenio Específico
de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomenlo de lo porticipoción
ciudodono en lo entidod.

SEPTIMO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo de esle lnslituto, po{o que
nolifique ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos, y ol
Congreso del Estodo de Morelos. \\ .
OCTAVO. Publíquese el mismo en lo pógino oficiol de internef del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de móximo publicidod.

t..l

l También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE lt46l20t9
AcuERDo rMpEpAc/cEE/4og/2o23euE pRESENTA LA sEc¡tr¡níe ¡.r¡cuttvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcloRAr DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pnntrcrprctóN CIUDADANA euE EMANA o¡ tl co¡r¡usróH EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡¡nt¡ctt¡c¡óH c¡UDADANA. MEDTANTE Er
CUAL SE DETERMINA EI. CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYIJNTAMIENTO DE TTAQUITTENANGO. MORETOS, AI. REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERDo rMpEpAclcÊÊ.1232/2021 ApRoBADo EN rEcHA vErNTrDós or reosto DEr. Año Dos ML v¡¡¡¡r¡rnÉs. coRREspoNDrENTe e re nu¡rsró¡,¡ oe
SU CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2O23. En sesión extroordinorio urgente de fecho

cinco de septiembre de dos mil veinliirés, fue designodo como encorgodo de

despocho de lo Secretorío Ejeculivo ol Lic. José Anlonio Borenque Vózquez.

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este Órgono Eleciorol.

15. INCORPORACION DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho veÌntiséis de

sepliembre del oño en curso, se reincorporo q sus octividqdes el Moestro Víctor

Anionio Mor..rri Alquisiro, Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

6. CITATORIO. Con fecho tres de octubre de dos mil veintitrés, el Secrelorio

Ejeculivo de este órgono comiciol, dejó citotorio o efecto de que el ciudodono

Corlos Fronco Ruiz, lo esperoro el dío cuotro del mismo mes y oño, con el objelo

d.e llevor o cobo lo diligencio de notificoción del ocuerdo

r M P E PAC/ CEE / 232 / 2023.

'17. CEDUTA DE NOïIFICACION PERSONAI. Con fecho cuotro de octubre de dos

milveinlitrés, elSecretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, notificó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/232/2O23 ol Presidente Municipol Constitucionol del H.

Ayunlomiento del Municipio de Tloquillenongo, Morelos, poro que, en

cumplimiento q lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto del ortículo I l/ de

lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de

lo ConsliTución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el

ortículo 126 del Reglomenlo que regulo los procedimientos de los meconismo de

porlicipoción ciudodono del lnsTitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, remitiero o esie instituto el colendorio de osombleos

ciudodonos en el formoto CAL-ASAM, tol y como se oprecio o continuoción:

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ./4ogt2o23ouE pRESENTA tA sEcn¡¡a¡ín ¡¡¡curvA Ar coNsEJo EsrATAt ÊrÊcroRAr. DEr rNsrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAr.Es v ¡¡nlc¡¡¡ctó¡¡ CIUDADANA euE IMANA o¡ t¡ co¡r¡¡sróN EJEculvA pERMANËNTE o¡ ¡a¡ncle¡clóH ctuDADANA, MEDTANTE Et
CUAI. SE DEIERMINA EI. CUMPI.IiiIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENÍO DE ÌIAQUITIENANGO, MOREI.OS, AI. REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANÍE
AcuERDo tM?E?AclcEÊ/2gzl2023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNltDós o¡ ¡Gosro o¡r Año Dos ML vEtHnlnÉs, corn¡s¡oNDtENrE A u RE¡ulslóH or
SU CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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I
-RENUNCIA DEL OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinlo de octubre

de dos milveintitrés el funcionorio que fue designodo como Secrelorio Ejecuiivo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 4612022, presentó formol renuncio con\,
bo¡ocler de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ/4og/2o23euE PRESENTA tA sEcn¡r¡níe ¡.¡¡cutvA At coNsEJo EsfAtAt EtEctoRAt DEt tNslTulo MoREt ENsE DE pRocEsos
ErEctoRAtEs v ¡anrc¡pacróx cTUDADANA euE EMANA ot t.a colr¡rsróx EJEculrvl pERMANENTE oe ¡lrrcr¡lcrór'¡ cTuDADANA, MEDTANTE Er
CUAI, SË DETERMINA ÊI CUAiPI.¡'MIË,NTO POR PARTE DET AYUNIAMIENIO DE ÍLAQUIIIENANGO. MOREI.OS, AI REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo tMpEpAclcEE/232/2m3, ApRoBADo EN tEcHl v¡¡Hltoós oe acosIo DEr Año Dos ¡¡Ut vet¡¡tnnÉs. coRREspoNDtENTr a u n¡mlslóH oe
SU CAIENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veÌnlitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionle el cuol se designó ol M. En D. Monsur

Gonzôlez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

20. CERTIFICACIóN DE PLAZO. En fecho siete de noviembre del oño dos mil

veintitrés, el Moestro en Derecho Monsur Gonzôlez Cionci Pérez, Secreiorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, reolizo lo certificoción del plozo

correspondiente, tol y como se oprecio q coniinuoción:

*[úË#1'ùs;3'.
Etf:r¡-rl tvÂ

cr :r*r elelóH trE Fr"Air'E

ff'. l:-*i¿Êff#,!:¡.crr. j'tc{eæâ. rf, û;r dÊ rÊa{rÈr'!þ.cs t at S(13.3, :ihd¡i:li;' r{,ti. ; fr b{û:: çr:}n 47 ffi'"t}l:.:. *t
ü.*t;tllct.rit- cd-i 8, ?,r.{¡49rr ric¡-rtå}*¡: ai}":'ri'i l¡*rå.t. 5q*.rrl la}i3 idâfl'-r!Þ.i rJù? :rtl!!Li¡i f¿&t21Êr,r4
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AcuERDo lmpEpAc/cEÊ./4ogl2o23euE pRESENTA tA sEcntt¡ní¡ rJ¡cutvA At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNsTrulo MoREtENsE DÊ pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡lnr¡c¡rectót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ comrsrór EJEcuTlvA pERMANENTE or ¡anttc¡¡ec¡óH cTuDADANA, MEDTANJE Er
CUAT SE DETERMINA Et CUMPI.IMIENTO POR PARTE DET AYUNÍAMIENTO DE TTAQUII.TENANGO, MORELOS, AI. REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANIE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/232/2023, ApRoBADo EN FECHA vErNlDós o¡ eeosro DEt Año Dos mll velHrlrnÉs, coRREspoNDrENIE A la n¡r¡ts¡ór.,¡ ot
SU CATENDARIO OE ASAMB!EAS CIUDADANAS.
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21. OFICIO TLA/CJ/065/011/2023. En fecho cotorce de noviembre del oño dos

mil veintitrés, el Licenciodo Gersoin Cruz López, en su colidod de Consejero

Jurídico Municipol del H. Ayuntomiento de Tloquiltenongo, Morelos, remitió ol

otroro Secretorio Ejeculivo de esie órgono comiciol el oficio

TLA/CJ/065/011/2023, tol y como o continuoción se detollo:

lt i:-\, în.i

¡¡ÈloEaixc*rpcoil' cousuEnl¡rùnlbäl 
* 

-
,üËcÐrä, ; twc,il0öáisltmÊs

lhrq.ûlcrnngo, l,{ör€löe É 14 dê n{A,iåmlrg de ?ffi
.. . i'. ." - _e,
iril i: {' ii i'' i¡rsurìto: 

$e renùts hdçrnoclôn y lunntos,

,rr. Er* r. rrlLïn$fiül{toilArllil A¡.quânA
SECREIÀRIO EJECUIIVO DEt lt¡ffIrUTt Jr/tt[flEN$f ÞE
FßOCËsOs ilECTORALES Y PARIIC¡PAËöN C.IUÐÅDANÂ
PTãB{TE

i*p*edT
4:å**. /

l:tlñr, ãÀá-; i'tu{ jiii:

,"?. -] i

Quien nncribe" UC. tð15*ll{ cñüx IóPEX" Çonsaþro luddico Munt*ipd de{
Åyuniomienlo de ltoryImoqn lioruhø: en tårminoc dsl nombro*Íçnlo
o mî fq:vor, aícoms enlæ.e des{¡nodo onle ç[ IMFIPAC, on'te lJ$çd con *l debido
rerpeto compøezca porÐ êxpõn€r lo rÍguianle:

Qcre. en aienciÕn o lol fiobajor de leguìrniçflto de l¡c mecørisrnsú de
pslicipocién ciudodmc"mg pørmito rgr{t}en copiardcþ¡idgr€nte çerlif¡codor to6

fannotos CAI"ÂSAM utihods por hs cutorldcder oudic*eg del Murricip,io de
ïãqJttenü-nga rpdknte lcç cr¡des Èð Ërôgrdffitron hr¡ osonrhless eir¡dodonar o
desondone sfi d ilfrño trkrjê*frÊ del Ëño 20fi en ru re¡peclivo: colÐn¡o¡ y

cçmçrÈdodes dçl rnr¡nìcif¡io, en térmho¡ del numercd ll4 de la Lçy &tstcX de
Farlicip'sción Cludsdono.

Pemiliérdsme hocer eapecx$ TT?ênciófi quë lo¡ htrnuto¡ conesporden s k$ g

colo'nim y 2? eor*unidüdÈ$ qUû htegnfn 6l ryrr..,f¡{}iprÇ.

Qcredörds de u$ed cfilr] Íri nms seg.lro y rårvldÓl.

CËllünd

:3 ¡"-,¡t¡ r¡ rf I P,¿L ËrfL
H" ÅYIJ1.{TÅMIB.¡TO ÞF I|.åÕilIIIT?;ÅI-Iü*. MûIELOS

;,. ¿, i.. tlaquif Tenangorøor*å** T iili.i -, ;

frs;'"
ß, .Jå'

åþi¿si${¿?

_T3*,

:l ;:1 í;:a,,1 ¡;1;, ir fu:tt :;,'r ,li tl*r'tr*. t^R .E:ç8*" lluquihe;r r* ¡.: .rénnl15 'tr¡;L; y ]¿ t Xä ?.N; &t ' 7?,¿ 34? g î 3¡

AcuERDo rMpEpAc/cÊÊ/4og/2023eu¡ pREsÊNTA t A sEcnrr¡ní¡ ¡lecurrvA Ar coNsEJo ESÌAÍAL Ê[EcToRAr DEr. rNsTrruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v pnnrtc¡p¡c¡óx ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE ot ¡lnl¡ct¡aclóN cTUDADANA, MEDTANTE EL

CUAT SE DETERMINA EI. CUMPI.IMIENIO POR PAR¡E DEI. AYUNTAMIENIO DE TI.AQUII.TENANGO, MOREIOS, AI. REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANIE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/232/2023, ApRoBADo EN ¡ecH¡ vErwoós DE AcosTo DEI Año Dos Mr. vs¡¡nrnÉs. coRREspoNDrENT¡ e u n¡mrs¡óH o¡
SU CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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22. APROBACIóN EN tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En fecho veinticuolro de noviembre del oño dos mil veintitrés, en

sesión exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción

Ciudodono, se oprobó el dictomen medionte el cuol se determinc el

cumplimiento por porte del Ayuntomiento de Tloquiltenonqo, Morelos, ol

requerimiento reolizodo m edio nle ocuerdo lM P EPA C I CEE I 232 I 2023, o probod o

en fecho veintidós de ogosto del oño dos mil veinlitrés, correspondienle o lo
remisión de su colendorio de osombleos ciudodonos.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo esloblecido por el orlículo 41, segundo pórrofo, bose

V, oportodo A, pórrofo primero de lo ConstiTución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstiluto Nocionol Elecforol y de

los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunsloncios lo orgonizoción de los

elecciones debe regirse bojo lo función de los principios reclores de lo molerio,

o sober; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equÌdod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, Io orgonizoclón de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en lérminos de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunsloncios, lo Constitución Locol dispone que el lnslituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Eleclorol Aulónomo, dolodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodonío, en lérmìnos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

eleclorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienlo e independienle en sus decisiones, conforme

lo deiermine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y lécnicos.
tt

lll. Por su porle, el Código de lnslituciones y Procedimienlos ElecToroles poro el

Estodo de Morelos, esloblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4og/2023 euE pRESENTA t A sEcn¡t¡nía ¡rtculvA At- coNsÊJo EsTArAt ErEctoRAt DEI rNslrruTo MoRETENSE
ELEcfoRAtEs v etnnc¡¡lc¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA ot L¡ comlslóN EJEculvA pERMANENIE or ¡¡nllcl¡¡ctóN ctUDADANA,

DE

CUAT SE DEIERMINA EI CUMPIIMIENÌO POR PARÏE DEt AYUNIAMIENTO DE ITAQUILTENANGO, MOREIOS, AT REQUERIMIENTO REAIIZADO
AcuERDo tM?Ep Ac/cEE/232l2023, ApRoBADo EN FECHA vEtNÏDós oe teosro DEt Año Dos Mtt ve¡¡¡ttnÉs, connrspoNDtENÌE A LA
SU CALENDARIO DE ASAMETEAS CIUDADANAS.

DE

Pógino '15 de 29



a._fl ,

rrnpepact
hsdrurot¡tælsæ tdêPwElelmhr ,t
y Prrtlclp¡dón dudldtnt /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ/ 408 /2023
ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

lV. En lérminos delorlículo ó5 del Código Eleclorolvigente son fines del lnstituto

Morelense; los siguientes: l. Coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; ll. Consolidor el

régimen de portidos políticos y lo poriicipoción electorol de los condidoturos

independientes; lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

polílico-electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus obligociones; lV. Gorontizor

o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

ouiodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus ouloridodes o

represenlontes, en los términos de sus Sisiemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebrqción per,iódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su cqso, los procesos de poriicipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porlicipoción ciurdodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efecfividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstituciones y

Procedimientos Flectoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno de

los funciones del lnstituto Morelense, lo de orientqr o los ciudodonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

polític o - electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol locol estipulo que el

lnstiluto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con

los siguientes órgonos elecloroles:

l. El Consejo Eslolol Electorol;
ll. Lqs ComÍsio,nes Eiecutivos Permonentes v Temporoles;
lll. Los Consejos Dístriloles Electoroles;
lV. Los Conseios Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Äeuenoo lr¡prplclcEE/4og/2oz3euE pRESENIA tA sEc¡¡t¡¡íl eleculvA Ar. coNsEJo EsrArAr. ETEcToRAI DEt lNsTtIUTo MoREtENsE DÊ pRocEsos
Er.EcroRAlEs v ¡¡nr¡cl¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ r.r comlsróN EJEcultvA pERttANENTE or p¡nrcr¡lcrór cTuDADANA, MEDTANTE Et
CUAI. SÊ DETERMINA Et CUM?I.IMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE ITAQUITIENANGO, MORETOS, At REQUER¡MIENTO REATIZADO MEDIANÎE
AcuERDo tM?EpAc/cEl/zt2l2023, ApRoBADo EN rEcHA vErNTrDós o¡ looslo o¡t Año Dos ML vErHntnÉs. conn¡sroNDrENTE A tA REr¡ls¡óH o¡
SU CAI.ENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS.
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Vll. De conformidod con el ortículo Zl, del Código Electorol vigente esloblece

que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituto Morelense v responsoble de vioilor el cumolimiento de los

disposiciones constilucionoles v leooles en moterio eleclorol.

Vlll. Asimismo, el ortículo 83, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que elConsejo Estolol Electorol,

rrrirñ cl rnoinr desem rìêño de sus oiribuciones inl rol mt eta\nêeãa1r(1 a'!< /-at

ejecuiivos, los cuoles tendrón como objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenies

direcciones y órgonos técnicos del lnstituTo Morelense, de ocuerdo o lo mo

encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguìentes:

/. De Asunlos Jurídicos;
ll. De Orgonizocion y Porfidos Políficos;
lll. De Copacitocion Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Pdrlicipoción Ciudodana;
V/. De Seguimienlo o/ Servicio Profesionol Electorol Nociono/;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Transporencio;
lX. De Fiscolízoctón;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortalecimienfo de lo lguoldod de Género y No
Discriminoctón en la Porficipoción Político.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndigenos,
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Enfosis es oñodido.

lx. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. Por su porle,

el numerol 90 Bis, del Código de lnsliiuciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t...1
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emilir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porlicipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4og/2023euE pRËSENTA tA sEcn¡renír ¡¡¡cunvA At" coNsEJo EsTATAt ELEcloRAt DEt- tNslturo MoRELENsE
ELEcToRAr.Es v ¡entrcr¡¡clóH cTUDADANA euE EMANA o¡ n comrs¡óH EJEcunvA pERMANENTE o¡ e¡rrrcr¡lcrón cTuDADANA.

DE

EL

CUAI SE DETERMINA EI. CUMPIIMIENTO POR PARÍE DEt AYUNTAMIENTO DE TTAQUII.TENANGO, MOREI.OS, AI RÊQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/232/zozg, ApRoBADo EN ¡rcH¡ vaHrroós DE Acosro DEI Año Dos Mr. v¡rtn¡nÉs, coRREspoNDrENr¡ e n n¡lvrrsrór.¡ o¡
SU CATENDARIO DE ASAMBI-EAS CIUDADANAS.
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lll. Eloboror y rendir ol Consejo Eslotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se irote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo. reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resullodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
Términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor la porlicipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonenfe o los Gobiernos Estoiol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromienlo de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culiuro y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructívos
de educoción y copocitoción correspondienies o los meconismos de
porlicipoción ciudodono;
Xll. Recibir. qtender. coordinor, oprobor y supervisor lodos los
oclividodes relocionodos con los meconismos de porlicipoción
ciudodono, y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertÌnentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frscciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimienfos Electoroles pqro el Estodo de Morelos, esloblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporocìón, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; d¡ctondo todos los resoluciones que seon necesoriqs poro hocer

efectivos los disposíciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro elefecto se estoblezcan, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolídoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/4os/2o2geuE pRESENTA [A sEcn¡tlnír r.¡¡cur¡vA Ar coNsEJo ESÌATAr ErEcroRAL DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs Y r¡nrlc¡¡¡clóN CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡tslóH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ p¡nrcrmcrót'¡ cTuDADANA. Â¡EDIANTE Er
CUAL SE DETERMINA ET CUMPIIMIEIT¡TO POR PARTE DEI AYUNTAiAIENTO DE II.AQUIITENANGO, MOREI.OS. At REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/232/2023, ApRoBADo EN FEcH¡ v¡l¡ltoós DE Acosto DEt Año Dos Ml- velHrtnÉs. contespoNDtENrE A tA R¡r¡ustó¡¡ oe
SU CALENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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Asimismo, lo Constitución Locol y el Esiodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebisciio;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudqdqno;
Xl. Presupuesto Porticipotivo;
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío; y
XlV. Gobierno obierto.

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Esiodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnsiituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigiloran y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimienlo.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, ll, 12,22,28,29,114 y 115 de lo Ley EsTotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Consiiïución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente,

lo siguiente:

t...I
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono
en el estodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Púbtico;
lll. Cobildo Abierio;
lV. Congreso Abierlo;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lnicioiivo Fopulor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío

t...1
Artículo 11. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, en términos de ley.

Artículo t2. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio då¿"
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomienios;
lll. El lnstituto;
lV. ElTribunol Estotol Eleclorol, y

a

Et
CUAL SE DETERMINA EI. CUMPI.IMIENTO POR PARÍE DET AYUNTAMIENIO DE TI.AQUIIÍENANGO, MOREIOS, AI. REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo tMPEPAc/cÊÊ,/232/2023, APRoBADo EN tEcHA vErNTrDós o¡ reosro DEr. Año Dos Mr. v¡rrrrrnÉs. coRREspoNDtENT¡ ¡ n n¡tlslór.¡ oE
SU CAI,ENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del estodo de Morelos los siguienies:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles
t..l

ArIículo 22...

El lnstituto, es el orgonismo público locol electorol, constifucionolmente
oulónomo, que cuento con personolidod jurídico y polrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
políticos; que gozo de oulonomío en su funcionomiento, independencio
en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones
previstos en el Código Electorol.

Es lo outoridod en moteriol electorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e
independiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción. desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de
porlìcipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del eslodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomentoción relotivo y opliccble.
El lnstitulo esTó obligodo o implementor progromos de copociioción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnstituto deberó implementor un progromo permonente y confinuo de
copociioción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los
moterios propiomente.

t..l
Arlículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrilo en lo listo nominol de electores del
estodo de Morelos, formon porte de monero octivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno eslotol y municipol, sin lener lo obligoción de
formor porte de lo función público o integror olgún portido políiico, con
lo finolidod de ocrecentor lo irosporencio y el buen octuor de los
servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el interés
generoly el desorrollo democróiico del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón enlre lo sociedod del estodo de Morelos, o
trovés de compoños informotivos y formoiivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromienlo de lq colidod de vido, representoción
y promoción de los intereses generoles, sectorioles y comunitorios,
promoción y desorrollo de los principios de lo porticipoción ciudodono,
fomenlo o los orgonizociones ciudodonos e instrumentos de
porticipoción ciudodono.
t.l
Artículo 1I4. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierto y
permonente de informoción. onólisis, consullo y deliberoción de los
osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo revisión y
seguimienlo de los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo, que se integroró con los hobilontes de
uno colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro votor,lendró odemós derecho o voto.

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/4og/2023euE pREsENTA [A sEcngtníl utcuttvA At coNsEJo EsrAIAr EtEcToRAt DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRAlEs v ranttcrrecróH CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡ntslóH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡enrrcr¡lc¡óN cIUDADANA. MEDTANTE Er
CUAL SE DETERMINA EI. CUMPIIMIENIO POR PARIE DET AYUNTAMIENTO DE TTAQUII.IENANGO, MOREI-OS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE
AcuEnDo |MpÊp Ac/cÊÊ/292/2023. ApRoBADo EN FECHA vEtNTtDós o¡ eeosro DEr Año Dos Mrr v¡r¡¡rrrnÉs. conn¡spoNDtENIE A Lt n¡mrslór.¡ o¡
SU CATENDARIO DE A5AMBI.EAS CIUDADANAS.
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Asimismo, lendrón derecho o voz o los personos cuyo oclividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
pretendon porticipor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se
reuniró o convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo 115. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los políticos y los servicios públicos oplìcodos por los
outoridodes de su Demorcoción Territoriol y de los Gobiernos Estotol y
Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono Iombién opinoró sobre los diognóslicos y
propuesios de desorrollo integrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los ouloridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residentes en lo Colonio respectivo o del Ejecutivo y los
Ayuntomientos, en coso de emergencios por desostre noturol o inminente
ríesgo sociol, en términos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porle del pórrofo onterior, lo solicilud se horó o
los Auioridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en
un plozo móximo de ires díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emitir
lo convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porte del pórrofo
onterior no seró necesorio emilir convocotorio olguno y lo osombleo se
reuniró de monero urgente e inmedioto.
ttt...1

Así pues, se encueniron esioblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuniomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

focililon el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro esle órgono comiciol, que el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el orïículo I 18 Bis de lo Conslilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y polrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío 1écnico y jurídico en los molerios que por mondoto

conslitucionol eslón o corgo de los Ayunlomienlos.

Es por ello, que con bqse en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Conslitnción

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstÌtulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Esiodo de Morelos, celebroron el Conveni

EI"ECTORAT DEL INSTITUTO MOREIENSE DE P

ENTE DE PARlctPActóH ctuo¡o¡He,
CUAI. SE DETERMINA EL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENÍO DE TLAQUITIENANGO, MOREIOS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO
AcuERDo tnplpAc/cÉÉ,1232l2023, ApRoBADo ÊN FEcHA vEtNTtDós o¡ ¡eosro DEL Año Dos Mtt velNrlrnÉs, coRREspoNDtENTr r tr n¡r,n¡stóru or
SU CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción. difusÌón y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo qcciones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodoníq, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-28/2O23, IMPEPAC/SE/VAMA/50ó-

23/2023, TMPEPAC/SE/VAMA/7 51 -21 /2023, rMpEPAC/SE/VAMA/9 63-26/2023,

I M P EPAC/SE/VAMA/ 1 I 82-28 / 2023 e lM P EPAC/S EiVAMAI 1 509 -8 I 2023: girodos

por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osistencio por porte de este órgono

comiciol, poro focililor el desohogo de esto oclividod.

Xlll. En eso tesiluro, el ortículo 117 , de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Políticq del Estodo Libre y

Soberono de Morelosz, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t...1
Arlículo I I7. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción, onólisis, consullo, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Eslodo o de los pueblos que por usos y
costumbres elijon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomienios y el Ejecuiivo del Estodo deben coodyuvor con los
Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
cosiumbres.

Los óreos de porticipoción ciudodono de los Ayunlomientos ocordorón
el colendorio onuol de osombleos ciudodonos. en el cuol se otenderó
el principio de odminisfroción de tiempos v espocios. o efecto de
oorontizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éstos.

De iquol monero.les proporcionorón lo loqísfico poro lo celebroción de
los qsombleqs: debiendo nolificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí
como de sus modificociones.

En coso de que los Ayuntomientos omiton u obstoculicen el
cumplimiento de los obligociones delerminodos en el pórrofo onterior,
los Autoridodes Auxiliores lo horón del conocimiento del lnstituto, poro
efectos de que éste exhorte o los funcionorios públicos o tomor los
medidos conducentes.

Lo onterior, deberó hocerse delconocimiento del lnstituto.
t...1

Asílombién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

' l.Visibte en lo ligo htfp://morcoiuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf
ACUERDo tMpEpAc/cEE/4t8.l2o23euE pRESENTA tA sEcntt¡ní¡ eJecultvA Ar coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNslnuto MoREIÊNsE DE pRocEsos
ELECToRAIES v renrtc¡p¡clóN CIUDADANA quE EMANA or n comrstór.¡ EJEculvA ?ERMANENTE o¡ rrnnc¡recróH c¡UDADANA, MEDTANTE Er
CUAI SE DE]ERMINA EI. CUMPIIIAIENTO POR PARTE DÉI. AYUNIAMIENTO DE TIAQUII.TENANGO, MORÊLOS, At REQUERIMIENÍO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERDo IMPEPAc/cEE/232l2023, APROBADo EN tEcHA vErNilDós o¡ ¡eosro DEt Año Dos Mrt v¡rHr¡rnÉs, conn¡spoND|ENTE A Ll nrriuslót¡ o¡
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Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 126.1o Asombleo Ciudodono es el inslrumento público, obierto
y permonenle de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osuntos de corócter colectivo o comunitorio. osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y políticos públicos a
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se inlegroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenlen con credenciol poro votor
octuolizodo tendrón derecho o voz y voto. Asimismo, tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que preiendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocolorio de los
Auforidodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rololivo en los distintos coloníos o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En ésfos podrón porficipor
niños, niños y odolescentes con derecho a voz.

el colendorio onuolde Asombleos Ciudodonos, en el cuolse otenderó
el nrinr-inin ¡-Jo o¿-lrninictraniÁn ¡jp ticrnnrlç rr ccnôr-iôç rl cfc¿-tn ¿^la

qorontizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
ésir.rc v clcherá informrrrce ôl lnciitr rln medirrntc fnrrnnto f-Al-ASAÀ/
octnhrlo¿-ianr{n rlnnrJo hnhrÁn r{a âc

^ morrollorse los Acn h ñ
Ciudodonos.o

En ese sentido, de los orlículos en cito, esto outoridod odministrotivo electorol

odvierie que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "osombleq ciudodono", los Ayunlomientos por conduclo de sus

óreos de porticipoción ciudqdono determinoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logíslico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnsiituto lo conducente, osípues, no solo boslo con

colendorizor lqs Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificotivo.

XlV. REPRESENTACIóN tEGAt DE tOS MUNICIPIOS. Lo representoción legol es lo

imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de cierios octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohíque su octuoción o nombre y represenloción del referido tercero,

impocio en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod iegol respecio de lo
i.

tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción delermino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los enles privodos y pl6ticoS,

3 Énfasis añadido
AcuERDo tmpEpAc/cEE/4oBl2o23euË pRESENTA tA sEcn¡t¡ní¡ ¡:rcul¡vA Ar. coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEt tNsTtrufo MoREt ENs
EtEcroRAtEs v ¡¡nrtctelctóH CTUDADANA euE EMANA or n com¡srór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡¡nnc¡r¡cróH ctuDADAN

E DE PROC

A, MEDIANIE EI
CUAI. SE DETERMINA EI. CUMPI,IMIENIO POR PARTE DEI, AYUNTAMIENTO DE IIAQUITTENANGO, MOREI.OS, AI REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANIE
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tol es el coso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo tomo decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, denTro de su ómbito territoriol y por lo ionto, lo porticipoción de los

personos que perfenecen o sus locolidodes. es uno oportunidod de ollegorles

innovoción. oportunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohí que el

Constituyente determinó:

t.l
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipoly el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Constilución olorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayunlomiento de monero exclusivo y no hobró outoridod intermedio
olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

t..l
Lo onierior quiere decir que el municipio es oulónomo en cuonto ol régimen

inTerno, pero se encuenlro supeditodo o lo ouloridod de lo entidod federoiivo o

lo cuol pertenece.

Asípues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *41.- El Presidente Municipol es el representonte político, jurídico
y odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
municipolduronte ellopso de su período conslilucionoly, como órgono
ejecutor de Ios delerminociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes
focultodes y obligociones:
tl
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbiio de su competencio, el Bondo de Policío
y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones odministrotivos de
observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor
en su coso los sonciones correspondientes;
t.l

En ese sentido. es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo qcreedor elAyunïomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayunlomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5 bis, frocciones ly lll:

tl
Artículo *5 bis.- Poro los efectos de esto Ley se enlenderó por:
l.- Ayuntomiento: el órgono colegiodo y deliberonle en el que se
deposito el gobierno y lo representoción jurídico y político del
Municipio. iniegrodo por el Presidenie Municipol, Síndico y Regidores;
I,]

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4og/2023 euE pRESENTA t A sEcn¡teníe ¡¡¡cunvA At coNsÊJo EstAfAt Et¡cloRAr DEr. rNslTuÌo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡ennc¡¡¡clóN ctuDADANA euE EMANA ot le connlsló¡¡ EJEculva pERMANENTE oe eanlcl¡lctóH ctuDADANA, MEDTANTE Et

CUAT SE DETERMINA Ët CUMPTIMÍENÍO POR PARÍÊ DEt AYUNTAMIENIO DE TLAQUITTENANGO, MOREI.OS. At REQUÊRIMIENTO REALIZADO MEDIANTE
AcuERDo tnpÊpAc/cEE/2J2l2023, ApRoBADo EN tEcHA vErNlDós oe eeosro DEr Año Dos Mr. vg¡¡rrrnÉs. coRREspoNDtENTr I L¡ n¡¡r¡tsrór'¡ ot
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lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osunfos de su compelencio.
tlt... t

De lo ontes referido se desprende que el Ayuntomienio como órgono colegiodo

y deliberonle en el que se deposilo el gobierno y lo representoción jurídico y

polílico del Municipio, integrodo por el Presidente Municipol, Síndico y Regidores,

es el órgono móximo de un municipio, pues cuondo se reúne en Cobildo se

tomon los decisiones que se refieren o lodos oquellos osuntos que tienen

relevoncio y troscendencio poro todo el municipio; Iol es el coso de los políticos

públicos, reglomenfos y demós necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester idenlificor que cuolquier requedmienlo, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse por

conduclo de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recqe en todos los

inlegrontes del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo I 17, de lo de lo Ley Eslotol de PorticipocÌón Ciudodono, Reglomentorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución Polílico del Eslodo Libre y Soberono de

Morelos, en los orchivos de lo Secretorío Ejeculivo, osí como de lo Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudqdono, del lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se do cuenlo que el plozo de sieie díos hóbiles concedido ol H.

Ayunlomiento Municipol Constitucionol de Tloquiltenongo, Morelos, medionle

ocuerdo IMPEPAC/CEE/232/2023, mismo que le fuero notificodo en fecho cuotro

de octubre del oño dos mil veintitrés, comenzó o lronscurrir o pqrtir del cuotro de

octubre v feneció el doce de octubre del oño en curso.

De lo onterior se desprende que en fecho cotorce de noviembre del oño en

curso, el H. Ayuntomiento Municipol Constitucionql de Tloquiltenongo, por

conducto de su Consejero Jurídico Municipol, giro ol otroro Secreïorio Ejecuiivo

de esle lnsliluto, el oficio TLA/CJ/065/011/2023, tol como o conlinuoción se

puede oprecior:

AcuERDo lMpEpAc/cEÊ/4oBl2o2geuE pREsENTA tA sEcnel¡ní¡ ¡.1¡cuttvA At coNsEJo EsTAtAt
EtEcfoRAtEs v prnnct¡ec¡ót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ Le comrsró¡¡ EJEcurvA pERMAN

ETECIORAL DEL INSII]UIO MOREI.ÊNSE DÊ PROC
ENTE DE PARÍICIPACION CIUDADANA,

CUAI SE DEIERMINA EL CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENÍO DE TLAQUILTENANGO, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo tMpEpAc/cÊE/292/2o23, ApRoBADo EN FECHA vEtNItDós or ¡eosro DEt Año Dos Mlt vel¡¡rlrnÉs, coRREspoNDrENTr r l¡ nrmrsróN or
SU CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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Derivodo de lo ontes expueslo, es posible odvertirse que o trovés del oficio

ILA/CJ/065/011/2023, se remitió o este órgono comiciol copio certificodo de los

formotos CAL-ASAM oprobodo por el Consejo Estotol Electorol y que fueron

ulilizodos por los outoridodes ouxiliores del Municipio de Tloquillenongo, o trovés

del cuol se progromoron los Asombleos Ciudodonos o desorrollorse en el último

trimestre del oño dos milveintitrés, correspondiente o los ocho colonios y veintidós

comunidodes que integron el referido municipio.

Ahoro bien. como se hizo olusión, lo informqción rendido por el Ayuntomiento de

TloquilÌenongo, Morelos, fue hosto el coiorce de noviembre de dos mil veintilrés,

fuero del plozo ordenodo por esto outoridod odministrotivo electorol, no obslonte

lo Troscendenie es que el Ayuntomiento reolizo el ocio ordenodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/232/2023, relqïivo o determinor el colendorio de osombleos

ciudodonos por lo Ionlo el AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO, MOREIOS, HA

DADO CUMPLIMI.ENTO o lo estoblecido en los pónofos cuorto y quinto, del ortículo

I l/ de lo Ley Estoto,l de Porticipoción Ciudodono y I 26, del Reglomento que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del

IMPEPAC, osí como o lo ordenodo en el resolutivo segundo del ocuerdo

I M P E PAC/ CEE / 232 / 2A23.

Derivodo de lo ontes expuesto onte el cumplimiento de formo, mos no en tiempo

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/232/2023, se exhorto ol Ayuntomiento de

Tloquiltenongo, Morelos, poro que en lo subsecuente se opegue o los plozos

ordenodos por este lnstituio Electorol Locol.

Por lo onteriormenle expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunTo por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pÓrrofo séptimo, frocción V, de lo Consiitución poro el Eslodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3. pórrofo tercero , 65, 66, frocción V , 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y i ì ì, pónofo cuorto, de lo Ley Eslolol de

Porticipoción Ciudodonq, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

siguiente:
AcuERDo tMPEpAc/cEE/4og/2o2geuE pREsENTA tA sEcn¡t¡níe ei¡cunvA At coNsEJo ESTATAt Et EcroRAt DEL tNsTtTuTo MoREtENsE ÐE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enncrp¡c¡óH cTUDADANA euE €MANA or l.a co¡r¡us¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE or pent¡cl¡eclór.¡ ctuDADANA, MEDTANTE E!
CUAL SE DETERMINA EI. CUMPIJi,TIENTO POR PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DE II.AQUII.TENANGO, MORELOS, AI. REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/232l2023, ApRoBADo EN FEcHA vErNItDós o¡ eeosro DEI Año Dos Mil. v¡l¡¡r¡rnÉs, coRREspoNDtENr¡ ¡ n nemtstó¡¡ o¡
SU CATENDARIO DE ASAMBI-EAS CIUDADANAS.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol, eS comþetente porl emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lorgorle considerotivo del mismo.
t".

l' ' 'r¡.¡' .
SEGUNDO. Se liene ol.Ayuntomiento del Municipio de Tloquiltenongo, Morelos,

por conducto de su Cobildo, dondo cumplimiento en su lololidod en formo mos

no en tiempo ol ocuerdo IMPEPAC/ CEE/221/2023, de cbnforr¡idod con lo

rozonodo en lo porte considerotivo del presenle ocuerdo.

TERCERO. Se exhorto ol Ayuntomiento de Tloquiltenongo Morelos. por conducto

de su Presidente Municipol poro que en los subsecuentes requerimientos que le

ordene elConsejo Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles

y PorTicipoción Ciudodono, el Cobildo se opegue o los plozos ordenodos.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiiuto, poro que, procedo

o reolizqr los trómiles correspondientes o fin de que noïifique el presente ocuerdo

ol Ayuntomienlo de Tloquillenongo, Morelos, por conducio de su Presidenle

Municipol.

QUINTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstiTuto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondienles o fin de que nolifique el presente ocuerdo

ol lnslifuto de Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos,

conforme ql convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo enlidod.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnslituto, poro que se noTifique

el presente ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol

Congreso del Estodo de Morelos.

SÉPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficlol de internel del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

AcuERDo tMpEpAclcÊE/4og/2oz3euE pRESENtA tA sEcnenní¡ e¡ecunvA AL coNsEJo EsrArAL EtEcToRAL DEt rNsTrTUIo MoRETENSE DE PRocEsos
ErEcToRArEs v ¡¡nttc¡pectó¡¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ n comrsrór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot renltct¡lctóH cIUDADANA, MED¡ANIE Et

CUAL SE DETERMINA ÊI. CUMPTIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TI.AQUII.IENANGO, MOREI.Os, At REQUERIMIENÍO REAI,IZADO MEDIANTE

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/232/2023, ApRoBADo EN FECHA vEtNTtDós o¡ lcosro DEI Año Dos ¡t¡ll- vttHrtrnÉs, coRREspoNDrENtr ¡ L¡ nem¡sló¡l o¡
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

M EN D. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROC¡O CARRItto
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONAR¡O I NSTITUCIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGOR¡O
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

C. LAURA ETVIRA JIMÉNEZ
sÁrucnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 408 / 2023

Ciudodono, celebrodo el primero de diciembre del oño dos mil veintitrés,

siendo los lrece horos CU o minutos

MTR MI YAGA Y JORDÁ ONZATEZ
C¡ANCI P Énez

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4og/2ol¡auE pRESENTA rA sÉc¡¡reníe ¡.1¡curvA Ar coNsEJo EsTAtAr Er.EcloRAr DEr rNslrluto MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcloRAtEs v ¡¡nrtctr¡cló¡¡ CTUDADANA euE ÉMANA ot t¡ comlslót¡ EJEcuftvA pERMANENTE oe ranlcl¡¡ctóH ctuDADANA, MEDTANTE Et
CUAI SË DfIERMINA Et CUMPI.IMIENÌO POR PARÍE DEI, AYUNIAMIENIO DE ITAQUITTENANGO, MORETOS, AT REQUERIMIENÍO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERDo tnpÉ? Ac/cEE123212023. ApRoBADo EN FEcHA vErNrDós o¡ eeosro o¡t Año Dos Mrr vE¡t¡tlnÉs. connes¡oNDtENTE A u n¡¡ttstóH o¡
SU CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

c. oscAR J¡RAM vÁzeu¡z
ESQUIVET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

AC U ERDO tMP E PAC / CÊE / 408 / 2023

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

uc. ELENA Ávrn ANzuREs LIC. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDOREPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA REDES SOCIATES PROGRESIST

MORELOS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4og/2o23euE pREsÊNTA LA sEcn¡rlnín ¡.¡rcurrvA Ar. coNsEJo EsTArAr. Er.EcToRAr. DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs v penrtclpactóH CIUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡t¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡¡nncl¡¡clóH ctuDADANA. MED¡ANIE Et
CUAL SE DETERMINA EI. CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE ITAQUII.TENANGO, MORELOS, At REQUERIMIENTO REAI,IZADO MEDIAN]E
AcuERDo tMpEpAc/cEÊ.1292/2023, ApRoBADo EN rrcnr verNrroós DE Acosro DEr Año Dos Mr. verNrrrnÉs. coRREspoNDrENTr e re nem¡s¡ó¡r o¡
SU CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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